RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000261 , Ent. N°171/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la compra de bolsas para envasado de cementos para las plantas Manga, Minas y Paysandú;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de septiembre de 2014, se procedió a la apertura del pedido de precios, habiéndose presentado 4 firmas: Pri & Asociados SA, Iguacu Celulose Papel SA, Sammel SA y Trombini Embalagens Ltda; 

 2) que con fecha 25.11.14, se informó que luego de efectuar el estudio de las ofertas presentadas, se procedió a:
I) descartar las presentadas por: T. Enebalagens Ltda., por presentar precios enmendados, Sammel SA, por no cumplir el punto 2.2.4 del pliego de condiciones, y no poseer antecedentes, y Pri y Asociados, por presentar una cotización indeterminada; y
II) proponer como adjudicataria a Iguacu Celulose Papel S.A.,, por ajustarse a lo requerido, por buena calidad del producto ofrecido, precios cotizados razonables y un plazo de entrega que se considero adecuado. Se señalo que siendo estrategia del Área adjudicar a dos proveedores por Planta, para disponer con mayor seguridad de ese insumo, y al haber una sola oferta admisible, se propuso adjudicar en forma parcial de manera de minimizar los efectos que ello implica y realizar en breve una nueva contratación;

3) que la empresa acepto que se le adjudicara en forma parcial, con fecha 03.12.14;
4) que por Resolución Nº 13/1/2015, de fecha 7 de enero de 2015, el Directorio, al amparo de lo dispuesto el Literal C)       Numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, adjudicó el pedido de precios              Nº 2700052100, por un monto de U$S 2.081.408 ,en condición CPT ,más los gastos de internación y recargos de importación por $ 1:028.959,15 y el IVA a la importación ,por $ 10:994.413,34 ,en su respectiva Planta ,a la firma Iguacu Celulose Papel S.A.; 
5) que según los pedidos de compra Nº 4300003115 el rubro cuenta con disponibilidad para el Presupuso de los años 2015 y 2016 para atender el gasto;


CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22), Literal C) del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la contratación de bienes, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial, industrial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

Materia: Procedimiento de Excepción

Categoría: Sin observaciones 
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